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Ayudas para estancias cortas en centros de investigación 

Nacionales e Internacionales 

 
 
 
OBJETIVO 
 
Ofrecer ayudas destinadas a impulsar la colaboración de los grupos de investigación HUSE con otros 
grupos de investigación nacionales e internacionales. 
 
 
 
DOTACIÓN 
 
Dichas ayudas están enfocadas a financiar estancias de investigadores HUSE en centros de 

investigación de grupos colaboradores receptores para el desarrollo de experimentos específicos, 

aprendizaje de nuevas técnicas o procedimientos, por un máximo de 3 meses (si la estancia es 

inferior, el importe máximo a financiar será proporcional a lo solicitado en el  anexo E.1).  

 

 

 
REQUISITOS 
 

-Podrán optar a estas ayudas todos los investigadores del HUSE, ya sean personal del IB-Salut 

(incluyendo tanto facultativos como enfermería y otros estamentos) o personal externo adscrito a 

uno de los grupos de investigación HUSE-IdISBa. 

-Podrán optar a estas ayudas tanto becarios predoctorales i postdoctorales, como personal 

contratado por el HUSE o por el IdISBa. 

-Presentar una carta de aceptación del grupo receptor firmada por su investigador responsable, 

donde se expongan las bases de la colaboración y los motivos por los cuales se considera 

oportuno realizar dicha estancia. 

-Presentar una carta del grupo solicitante HUSE, firmada por su investigador principal, en la cual se 

expliquen los motivos de la solicitud de la ayuda para la colaboración. 
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-Se deberá adjuntar la solicitud del servicio implicado y su autorización por parte de 

gerencia/dirección del HUSE o IdISBa aceptando la realización de la estancia, según proceda, 

dependiendo de la afiliación contractual del candidato. 

 

*El solicitante a la hora de aceptar la ayuda deberá declarar por escrito que no ha recibido una 

ayuda equivalente por los mismos conceptos, (según anexo E.1 y E.2). 

 

*En el caso de que se trate de un investigador no adscrito a ningún grupo de investigación IdISBa, 

la aceptación de la ayuda implica que ha de pasar a formar parte como personal investigador 

IdISBa. 

 

 

MÉRITOS  
 

-Haber publicado algún artículo con el grupo receptor con el cual se establece la colaboración. 

-Tener o haber tenido algún proyecto en colaboración con el grupo receptor con el cual se 

establece la colaboración. 

-Disponer de proyectos competitivos y que estos no tengan una partida destinada a sufragar este 

tipo de acción. 

-trayectoria científica del candidato en base a su Currículum Vitae. 

-Propuesta científica de colaboración 

-Historial del grupo de investigación del candidato y de su relación científica con el grupo receptor 

(se valorarán proyectos y artículos científicos conjuntos). 

 

 
EVALUACIÓN 
 

Las solicitudes serán evaluadas por todos los vocales de la Comisión de Investigación HUSE. Se 

evaluará la calidad científica de la propuesta y la necesidad de dicha estancia para mejorar la 

investigación actual del grupo, en el contexto de la investigación en curso. 
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La baremación se hará de acuerdo con los siguientes criterios de evaluación, currículum del 

candidato (un 30%), proyectos y productividad científica entre el grupo candidato y receptor 

(10%) y propuesta científica de la colaboración (60%). 

 

La evaluación de las solicitudes, se realizará trimestralmente y la resolución, una vez aprobada, 

será comunicada al candidato/a por correo electrónico.  

 

PARTIDAS FINANCIABLES 
 

 Estancias nacionales (máx. 3.500€ o parte proporcional): 

-1 viaje (ida y vuelta) en clase turista 

-Alojamiento, dietas y transporte (un máx. 250€/semana) 

 

 Estancias internacionales (máx. 5.000€ o parte proporcional): 

-1 viaje (ida y vuelta) en clase turista 

-Alojamiento, dietas y transporte (un máx. 350€/semana) 

 
 
FORMALIZACIÓN DE SOLICITUDES 
 
Esta convocatoria se mantendrá abierta durante todo el año. Se podrán consultar las bases, siempre 
actualizadas en la web del HUSE. 

 
 

Documentación a presentar: 

 

-Formulario de solicitud según el anexo E.1 

-carta de aceptación del grupo receptor firmada por su investigador responsable 

-solicitud del jefe de servicio a Dirección/Gerencia HUSE/IdISBa, (anexo E.3) 

-autorización de Dirección/Gerencia HUSE (anexo E.3) /o autorización de IdISBa 

-Currículum vitae abreviado, CVA. https://cvn.fecyt.es/editor/ 

 

 

https://cvn.fecyt.es/editor/
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-propuesta del proyecto que se desarrollará 

-y documentación acreditativa de los méritos 

 

 
 
En el caso de concederse la ayuda: 
 

* previo inicio a la estancia, el candidato podrá presentar: 

  -junto al anexo E.2: 

 Recibos y comprobantes de los gastos de vuelos y alojamiento. 

 

 

*al finalizar la estancia el candidato tendrá que presentar: 

  -junto al anexo E.2:  

 Recibos y comprobantes de los gastos (detallados). 

 Declaración de que no ha recibido una ayuda equivalente por los mismos 

conceptos (mismo anexo E.2). 

 Informe del centro receptor indicando que ha realizado la estancia. 

 

-una memoria justificativa de su estancia, según anexo E.4. Los resultados reflejados en la 

memoria deben exponerse en la edición de las Jornadas o en los Actos de entrega de las 

ayudas y premios del HUSE (previo aviso). 

 
 
Para más información:  
Secretaria de la Unidad de Investigación 
huse.secre.investig@ssib.es 
Módulo I, planta -1.  
Ext. 75334 
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